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Machala 02 de junio de 2008 

Señor ingeniero 

José Eduardo Serrano Peñaherrera 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente me es grato comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la Junta 

Universal de socios de CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN., celebrada el día de hoy 

lunes 02 de junio del año 2008, los socios han tenido a bien designar a usted, para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de DOS AÑOS, contados a partir de 

la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro mercantil de la ciudad de 

Machala, con todos los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la Empresa 

además usted ejercerá la representación Legal de la empresa Judicial y extrajudicialmente. 

CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN., se constituyo mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. LESUE CASTILLO SOTOMAYOR, el 

día jueves Veinte de julio del año dos mil Aprobada por LA SUPERINTENDNCIA DE COMPAÑÍAS 

MEDIANTE RESOLUCION No. 0.0.M.DIC.0190, el diecisiete de agosto del año Dos Mil; e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el No. 675 y anotada en el Repertorio bajo el 

No. 1.019 el 24 de agosto del año Dos Mil. 

En virtud de la designación mucho agradecerá se sirva tomar posesión del cargo y proceder a 

inscribir su Nombramiento en el Registrador Mercantil de la ciudad de Machala. 

Atentamente, 

María Raquel Espinoza Guzmán 

PRESIDENTA 

Razón: Acepto del cargo de GERENTE GENERAL DE CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. 
VINJEN. 

Machala, 02 de junio de 2008 
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FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL 

otorgado por la Compañía CONSTRUCTORA, Y CAMARONERA 

S.A. VINJEN, a favor de: ING. JOSE EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA, queda inscrito en el Registro Mercantil con 

el No. 932 y anotado en el Repertorio bajo eli No, 

2.042. -X-X-=X-=X-=X-X-X-X-=X-X-X-M-X-X-X-X-XX-XA XXX XXX -X-X-X 

Machala, 22 de Agosto del 2.008 

   RESISTKADOR MERCANTIL 
can, uN MACHALA 

 


